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REPARTIDO Nº  19/2005

RESOLUCIONES

DE LA COMISIÓN DIRECTIVA DEL INSTITUTO DE HIGIENE

ADOPTADAS EN LA SESION ORDINARIA DEL 10.11.2005

En sesión presidida por la Dra. Gabriela Algorta,  asisten los siguientes miembros:

Por el Orden Docente:


Prof. Dr. Luis Calegari







Prof. Agdo. Julio Vignolo
Por el Orden Egresados:


Dr. Pablo Cappuccio
Por el Orden Estudiantil:


Br. Andrés Bálsamo

Por los Funcionarios no docentes:
Sra. Elba Hernández

1
Aprobar las Acta de la Comisión Directiva correspondientes a las sesiones ordinarias de fechas 29.09.05 y 13.10.05.

(unanimidad- 6 en 6).

2
 Llamado a Licitación Abreviada

Autorizar la realización del llamado a Licitación Abreviada Nº 5/05 para el suministro de instalación de cámaras de video para seguridad, en el edificio central del Instituto de Higiene, lo que permitirá tener mayores elementos de juicio antes de la eventual adjudicación de la misma.


(mayoría 5 en 6 – 1 abstención)

3
Expte. 071900-000758-05  Dpto. de Bacteriología y Virología presenta proyecto convenio marco entre Bio High Tec Laboratories y el Instituto de Higiene de la Facultad de Medicina.

a) Tomar conocimiento  y aprobar el proyecto de convenio marco a suscribirse entre la Universidad de la República, Facultad de Medicina Instituto de Higiene y el Laboratorio Bio High-Tec S.A., en la nueva versión que figura de fojas 13 a 15.

b) Manifestar el acuerdo de esta Comisión Directiva con lo informado, en todos sus términos,  por la Comisión de Convenio de la Facultad de Medicina que luce a fojas 16.

c)  Recabar la aprobación de la contraparte de acuerdo con lo solicitado.


(unanimidad 6 en 6)

4
Nota Nº 080011-000752-05  Dpto. Desarrollo Biotecnológico y Div. Producción, sol de financiación para renovación del cargo docente que ocupa la M.Sc.Norma Suárez, financiado con fondos del Instituto de Higiene.

Atento a lo solicitado por el Dr. Fernando Ferreira del Departamento de Desarrollo Biotecnológico y División Producción,  solicitar al Departamento de Contaduría del Instituto de Higiene el informe de disponibilidad necesaria a efectos de que el Consejo de Facultad de Medicina, considere la solicitud de renovación del cargo que ocupa la M.Sc. Norma Suárez (Esc. G, Gº 2, 35 hs/sem.), a partir del 1.1.06 hasta la provisión titular, transformación o supresión del mismo y no más allá del 31/12/06, que se tramita por expte. Nº 071600-009128-05. 


(unanimidad 6 en 6)










Dra. Gabriela Algorta
Gulnara Rodríguez





          Directora

  Secretaría
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